RES. 2796/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 30 DE AGOSTO DE 2017

(E. E. Nº 2016-17-1-0007856, Ent. N° 3946/17)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Unidad Centralizada de Adquisiciones (UCA), del Ministerio de Economía y Finanzas (MEF), relacionadas con el Llamado Nº 15/2016 convocado para la adquisición de “Víveres frescos –frutas, hortalizas y huevos-”, para cubrir necesidades de diversas Unidades Ejecutoras, por el período estimado de un semestre;
RESULTANDO: 1) que este Tribunal, en Sesión de fecha 30.11.2016, acordó cometer a la Contadora Auditora la intervención del gasto de $ 197.274.828,10 por frutas y hortalizas y $ 6.114.866,38 por huevos, con impuestos y flete incluidos, para Montevideo e Interior, a las firmas que se detallan en la Resolución Adoptada al efecto, previo control de su imputación en el Grupo adecuado con disponibilidad suficiente;
2) que, asimismo, en Sesión de fecha 18.1.2017, este Tribunal dispuso cometer a la Contadora Auditora la intervención del gasto de hasta un 30% más de la cantidad objeto del llamado, de acuerdo con el Artículo 2.1 Pliego de Condiciones Particulares – Documento A;
3) que en la oportunidad, la UCA remite nota dirigida a los adjudicatarios del respectivo llamado, de fecha 13.7.2017, solicitando la conformidad para ampliar el objeto de la compra al amparo del Artículo 74 del TOCAF, con el fin de satisfacer las necesidades de diversos Organismos, hasta tanto no se resuelva un nuevo llamado. Lucen conformidades de las firmas adjudicatarias agregadas a las actuaciones remitidas;
4) que por nota de la Dirección Centralizada de Adquisiciones  de fecha 17.7.2017, se informa la necesidad de ampliar los ítems del respectivo llamado, hasta los porcentajes que se detallan:

4.1) frutas y hortalizas: a) Ardimil SA, Zona 2 – Institución tipo A, porcentaje: 58%; b) Cayupan SA, Zona 2 – Institución tipo A, porcentaje: 58%; c) Don Antonio S.R.L, Zona 2 – Institución tipo A, 58%; d) Fenerix SA, Zona 2 – Institución tipo A, porcentaje: 58%; e) José da Fonte S.R.L, Zona 2 – Institución tipo A, porcentaje: 58%; f) Don Antonio S.R.L, Zona 4 – Institución tipo A, porcentaje: 16%; g) Campo Nativo SA, Zona 5 - Institución tipo A, porcentaje: 20%; h) Dielmi S.R.L, Zona 6 - Institución tipo A, porcentaje: 44%; i) Granja Las Marías S.R.L, Zona 6 - Institución tipo A, porcentaje: 44%;
4.2) Huevos: a) Maruby S.A, Zona 1, porcentaje: 65%; b) José Cittadino Donato y Cía, Zona 2, porcentaje: 15%; c) José Cittadino Donato y Cía, Zona 6, porcentaje: 21%;
5) que se adjunta Resolución Nº 64/017 adoptada por la UCA de fecha 17.7.2017, mediante la cual se dispone ampliar la adjudicación del llamado según detalle adjunto, por un total general de                             $ 16:565.627,64, en un todo de acuerdo con las condiciones establecidas en el Pliego de Condiciones Particulares, Cláusula 4, detallándose los montos a cometer por Organismo en el Anexo II de la referida Resolución;
CONSIDERANDO: que la ampliación remitida se ajusta a lo establecido por el Artículo 74 del TOCAF, por lo que el gasto derivado de la misma no merece objeciones legales;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Cometer a los Contadores Auditores y/o Delegados según corresponda, la intervención del gasto emergente de la ampliación del Llamado Nº 15/2016, por el monto total general de $ 16:565.627,64 a favor de: Ministerio de Defensa Nacional ($ 9:226.051,77); Ministerio del Interior ($ 6:401.832,97); Universidad de la República ($ 51.855,30); Instituto del Niño y el Adolescente del Uruguay ($ 295.937,35) y Administración de los Servicios de Salud del Estado ($ 589.950,24), previo control de su imputación al Grupo adecuado con disponibilidad suficiente;
2) Comunicar a los respectivos Contadores Auditores y Delegados; 

3) Devolver las actuaciones al Ministerio de Economía y Finanzas.  
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